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El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Rescindir los términos del Con

trato No. 7 celebrado con fecha 1 t de julio 
1956 entre los Seflores Doctor Alejandro 
Monliel Argüello, como Vice Ministro de 
Relaciones Exteriores y el Seflor Arqulmede 
Parades Blanco, como el contratista, como 
empleado de la .Sección de Canjes del Minis
terio de Relaciones Exteriores. 

Segundo: El presente Acue.rdo surte sus 
efectos a partir del 1 ro. de Noviembre del 
corriente al\o. 

Hacienda y Crédito Público 

N913 
El Presidente de la República, 

En uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Primero . ...:.,.Autorízase al· seflor. Fiscal Oe· 
neral de Hacienda, doclor Vicente Navas 
A.rana para comparecer ante el Notario de 
su escogencia y previa investigación acerca 
de la corrección de los Tílu,los de propiedad, 
a aceptar en nombre del Gobierno, la com· 
praventa de un solar ejidal para·· ampliación 
del campo de aviación de Somofo, que hará 
al Estado el se flor Camilo López Muflas, sien· 
do dicho solar de 31 t/2 varas de frente por 
32 1/2 varas de fondo, comprendido entre 
los siguientes linderos: norte, solares vacan· 
tes, calle del Panteón de por medio; sur, so
lar de José Paditla; oriente, solar vácante y 
avenida l l de Noviembre de por medio; oc· 
cid ente, campo de aterrizaje, e iri5crito con· 
el No. 2695, Tomo 59, del Registro Público 
de Someto. 

Segundo.-EI precio de la compra venia 
será de Tres Mil Quinientos Córdobast .... 
( <¡: 3,500.00), los cuales serán pagados con 
los fondos que tiene cargados en áeuda _acli· 
va el Cnel. Fiancisco Gaitán C., en su ca!i 
dad de Ministro de Aviación imputados a la 
Partida 0500000 Inmuebles. sub-rubro 2060-
100-0599076, oiros inmuebles del Presupues
to General de Gastos del afio pasado con
forme acuerdo No. 289-A del 28 de junio de 
1956 del Ministerio de Guerra, Marina y 
Aviación. 

Tercero.-Los honorarios y gastos legales 
de Is escritura correspondiente, y que con-, 
forme la Ley correspondan al Gobierno co
mo comprador, se imputarán a la División 
Administrativa 0701, Partida 2001, del Pre· 
supuesto General de Ingresos y Egresos vi· 
gente. · 

Comuníquese.-Cosa Presidencial, Mana- . Comuníquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
gua, O. N., t de Diciembre de mil nove· nagua, O. N., al primer día del mes de 
cientos cincuenta y seis . .,-•Aflojosé Dolores Diciembre de mil novecientos cincuent~ 
Estrada•.-LUIS A. SOMOZA D.-EI Mi· y seis.-(!) LUIS A. SOMOZI\ D., Presiden
nistro de Estado en el Despacho de Relaeio- te de la República.-(f) Rafael A. Huezo, Mi
nes Exteriores por la Ley, Alejandro Montiel nistro de Estado en el Despacho de Haden· 
Argüello. 1 da y Crédito Público. 
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Sel:\or Doctor Eduardo Conrado Vado, 
Secretario Oral. del Partido .Conserva
qor Nicaragüense. 

Managua, D. N. 

En relacÍón con la petición que introduje
ron ustedes ante este Consejó Nacionai de 
Elecciones para que sea admitido como Par
ti¡:!o Político, la agrupación que han integra· 
do con el nombre de cParlido Conservador 
Nicaragüense•, este· Consejo Nacional de 
Elecciones ha dictado la siguiente Resolu
ción, que le trascribo para los efectos consi-
guientes: · 

e Consejo Nacional de Elecciones.- 'lllana· 
gua, D. N., cinco de Diciembre de mil no· 
vecíentos cincuenta y seis.-cAfto José Do· 
lores Estrada• .-Las tres de la tarde. ' 

11.-Los peticionarios también dan a co 
cer 1!. est~ Conse.ío la organización de la'J~:, 
I~ _Directiva Nacional y Legal de su a ·•· 
cmn y. acompaftaron una copia ce 
de los Eslatutos que se han decreta 
mismos,-;--Esle Conseja ha hecho un defem 
d_o estudio de la expresada solicilud de'.p. ~JI; 
c1ón y de todos l~s f:locumenlos ·acompá.lfa 
dos, y hace las siguientes Consideracio.n¡ 
1.-La ~fe~ción de_ Autor~dades Suprerria'¡· 11 
la Repubhca, segun lo dispuesto en erAr . 
65 de I~ Ley Electoral deberá llevarse ·a·cá• 
bC! el dta, 3 de _Febrero de 1957, que.es 11 
primer dia domingo del expresado mes .t· . 
siendo. que la petición r;:fe. rida ha. sidof~lr. 
tr?~uc1da a este Conse10 el día primero 11 
D1c1!'.mbre en curso, se encuentra dentró'lt~ 
térmmo seftalado por el Arto. 8 de la L 
Electoral. 11.:-Este Cons.ejo ha hecbo:CJ 
cuento del numero de firmas que cubrel; 
expresada sol.icllud y encuentra que· su'nn

. El día primero del corrientes . mes de Di· mero es de veintisiete mil cuatrocientos 
ciembre los seftores doctores Hernaldo Zú· ochenta y cinco y,- siendo que el total '<Je 
niga Padilla, Adán Sequeira Arellano y votos depositados en la elección de Autorl'o 
Eduardo Conrado.Vado, titulándose respec· dades Supremas verific31~as el día 2lae .. M~ 
tivamente Presidente, Tesorero y Secretario ~o de 1950,_ que es la ultima que se ha,v~it. 
General de la Junta Directiva Nacional y Le· f1ca~o en Nicaragua, resulla que el número 
gal del Partido Conservador Nicaragilense, de f1r.mas que. cubre· esta petición es mayi)c 
presentaron a este Consejo una comunica- del diez por ciento requerido por el primer 
ción de la misma.fecha por medio de la cual inciso del mencionado Arto. 8 de la ·Ley. 
firmaron una petición que ellos afirman por Electoral.-Como por otra los solicitantes 
más de · veintisiete mil ciudadanos nicara· I doctores Zúniga Padilla, Sequ<'ira Arellano 
gilenses calificados, mediante la cual y con Y Conr~do Vado, as.eguran·la autenticidad 
apoyo del· Arto. 8 de la Ley Electoral, pidie· de las ftrm~s que respaldan dicha pelicion 
ron que se·tenga como Partido Político a la este Conse10 acepta como buena la expresa· 
agrupación que han integrado con el nom· da .~etíción en lo que hace referencia· al re!• 
bre de cParlido Conservador Nicaragüense• qu1s1to de que se viene hablando. 111. Los 
petición que formulan para tomar parte eri solic!t~ntes han cumplido además con los 
las próximas elecciones para• Presidente de requisitos que seftala el citadó Arto. 60. de 
la República, Senadores y Diputados, pro la Ley Electoral, ·en cuanto a emblema, 
pietarios y suplentes. -Examinada dicha pe nombre del nuevo Partido o grupo y nom· 
tición, y los documentos acompaflados, se bres de los candidatos con los cargos para 
encuentra lo siguiente: I.-La peti.ción pre· que han sido nominados acompaftando todo 
sentada por los seflores doctores Zúniga Pa· de la declaración de los mismos candidatos 
llais, Sequeira Arellano y Conrado Vado por lo que hace a su elegibilidad, tal como 
lleva fecha quince de Octubre de este ano'. se dijo anleriormenle.-Por todas esas razo · 
pero fué introducida a este Consejo el dia nes, el Consejo Nacional de E.lecciones en· 
primero del mes corriente y en ella se expre- cuentra que dicha petición está arreglada a 
sa qµe los firmantes han constituído una en· la Ley Y que por lo mismo deae ser acepta• 
tidad política que será conocida con el nom· da Y reconocida, por lo cual, de conforml, 
bre de <Partido Conservador .Nicaragüense•. dad con lo dkho, 
sien'!'? su emblema una ~andera verde. con Resuelve: 
un triangulo azul en med10.-·En la misma 
petición se dan los nombres de los candida· 
tos a dicha agrupación nominados para par· 
tídpar en la próxima elección que de Auto· 
ridades Supremas deberá verificarse el pri· 
mer domingo del mes de Febrero de 1957. 
También se presentó junio con dicha peti· 
ción una declaración de los aludidos candi· 
datos, en la cual bajo promesa de decir ver
dad protestan tener las condiciones necesa· 
rías para ser tenidos como elegibles para 
servir el cargo para el cual se les proclama. 

to.-Es válida la petición introducida a 
este Consejo y de que se ha hecho referen; 
cia. En consecuencia. así se declara. 

2o.-Se reco;ioce como Partido Político al 
•Partido Conservador Nicaragüense• y se 

·reconoce como su emblema el de una ban· 
dera verde con un triángulo azul enmedfo. 

3o.-Se reconoce al Partido Conservador 
Nicaragüense el derecho de partidpar con 
ese carácter en las elecciones de· Autorida: 
des Supremas que han de verificarse el dla 
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domingo tres_ de Febrero de mil novecientos 
: cincuenta y siete. · 

4o.-Archfvense en esta Oficina· !os ESfli· 
. tulos de dicho Partido que flan sido entre
. gados para ese propósito .y tómese nota de 
la organización de la Junta Directiva Nacio
nal y ·Legal del mismo, que ha sido comuni:. 
cada .a este Consejo por los solicitantes de 
esta pelición. 

5o.-Previénese al mismo Partido Conser· 
vador Nicaragüense que dentro del plazo de 
quince días dé a conocer a este Consejo Na· 
cional de Elecciones ta· organización de las 
Juntas Directivas Departamentales y Legales 
del mismo. · . . . . · 

6ó. - Tenganse como Candidatos nomina
dos por dicho Partido Conservador Nicara
güense a las personas designadas según. la 
petición de que se ha hecho referencia e in
c!úyense en su oportunidad en las respecti 
vas papeletas oficiales, cuya nómina de can

. di datos es la sjguiente: 

Presidente de la República, don Edmun· 
do Amador; Senadores: Propietario, Dr. 
Fernando Núfl.ez Matus; Suplente, don Hum· 
berto Bolaftos Osorno; P.-opietario, Oral. 

. Carlos Rivers Delgadillo: Suplente, don 
Adolfo femández; Propietario, don Enrique 
Belli Chamorro; Suplente, don Basilio Se
. queira; Propietario, don Héctor Lacayo Hur
·tado; Suplente, don Ernesto Urcuyo Malia· 

Suplenle; Dr. Luis Andara Ubeda; Propiela· 
río, Dr.· Julio Jcaza Tijerino; Suplente, Don 
Francisco Artola .sandino; Propietario, Dr. 
Salvador Conrado Otiadamuz, SuplenJe, Don 
Armando Solórzano Ocón; Propietario, Dr • 
juan Mungufa No\roa; Suplente, Don Tomás 
Masfs hijo; Propietario, Dr. ·Joaquín Flores 
Huerta; Suplente, Don Juan T. Tijerino; Pro
pietario, Don Humberto Collado ~rce; Su· 
plente~ Br. Cristóbal Oenie Valle; Propietario, 
Don Alberto Tiffer Vega; Suplente, Dr. Os· 
mán Buitrago B.; Propietario, Dr. Eduardo 
Urtecho Barahona; Suplente, Don Julio Moli· 
na Mendoza; Propietar.io, Dr. Nuna Ignacio 
Barquero; Suplente, Don José María Vasquez 
N.; Propietario, Don julio Cedefto; Suplente, 
Don·Joaqufn Lezama; Propietario, Don Sal
vador Amador K.; Suplente, Don Gregorio 
Morales; Propietario, Don William Hurtado · 
Chamorro; Suplente, Br. Alejandro Morales 
Suárez; Propietario, Dr. Rafael Padilla Palma; 
Suplente, Don ·orlando Romero Guerrero; 
Propietario, Br. ouillermo Mugufa, Suplen.te; 
Don Pedro joaquin Gutiérrez; Prop1etar10, 
lng. jorge Solís Bermúdez; Suplente, Br . 
Guillermo Ampie: Lanzas; Propietario, Dr. 
Manuel Angel Marenco; Suplente, Don Gus
tavo Adolfo Bermú~ez; Propietarto, Doti 
Bolívar Cantón; Suplente, Don Marcelino 
Marenco; Propietario, Br. Francisco Cajlna; 
Suplente, Don Miguel O. Tamariz Vélez; 
Propietario, Don Fausto Rivera; Suplente, 
Don Roberto Villalta; Propietario, Don Ana" 
tolio Sánchez; Suplente, Don Salvador Lum· 
bl; -

flos; Propietario, don Albert~ Chamorro Cópiese esta resolución en el libro res
Ch.amono; Spple_nte, Dr. O,ct~v10 Vega Pas- pectivo de· este Consejo y notifiquese a Jos 
quier; Proptetan~>, don C1pr1an~ O~dóftez;_ interesados· por medio de su respectiva junta 
Suple!lte, don Luis Gadea; Prop1etar10, don Directiva Nacional y Legal y archfvense estas 
Francisco. Amador .P.; :;uplente, don _Bernar- diligencias. Esta resolución fué dictada con 
do Segov1a; Prop1e.lan'!, don )ose _Aya)a; el voto del Presidente de este Consejo Na· 
Suplente, don Brauho Silva h.; Prop1etar10, cional de Elecciones, doctor Modesto Salme
don Alberto _Mor:iles; Sup!enle, don Adán rón y del Miembro Político del Partido Libe· 
Huezo; Propietario, lng. Miguel A!varez Sa- ra! Nacionalistas de Nicaragua doclor Elí 
b:illos_; Supienle, don Eudoro Avilés; Pro- Tablada Solis, por no haber concurrido a la 
p1etanC!, don Pedro Jos~ La~ayo; Suplente, sesión el Miembro Polltico Conservador de 
don Cnsty Hooker; Prop1elar10, don Salvador Nicaragua, doctor Manuel J. Morales Cruz.
H. Cuadra; Suplente, don Alfredo Chamorro; Entre líneas-Las tres de la tarde-Vale.
Diputados: Propietario;Dr- Eduard_o Conra· {f) M. Salmeron.-Presidente del Consejo 
do V'!do; ::;uplente, lng. Orlan~o Ru1z Román~ Nacional de Elecciones.-(f) Eli Tablada So· 
Prop1etano, Don J_uan Molma _ Rodrfgui;z,_ !is -Miembro Político del partido Liberal 
Suplente, Dr. Ignacio Be!ldafta S1!va: Propte· Nacionalisla en el Consejo Nacional de 
!ano, Dr. Fernando Medma More1ra; ~upli:n· Elecciones.-Ante Mi, (f} Pilar A. Ortega.
le, Don Efrafn · Ramos López; Propietario, Srio 
Dr. Hernaldo Zúniga Padilla; Suplente, Dr. • 
Carlos José Carrión; ·Propietario, Dr. Agapi· Es conforme con su original con el que 
to Fernández Oarcla; Suplente, Dr. Guillermo fué debidamente coteiado.-· Managua D. N., 
Sánchez Arauz; Propietario, Dr. Alejandro 1 seis de Diciembre de mil novecientos cin· 
Abaunza Marenco; :;upl~nte, Br. Eduardo ~ .. r cuenta y seis.-Afto José Dolores Estrada. 
Malus Vargas; Prop1etano, Dr. Edgardo Bm· · 

. trago B.; Suplente, Br. Manuel S. Cruz Téllez; 
Propietario, Don Alcibiades Henrriquez Bar
quero; Suplente, Dr. jacinto Suárez Cruz; 
Propietario, Dr. Arsenio Aivare;: Corrales; 

PILAR A. ÜRTEQA. 
Secretario del Consejo Nacional 

de Elecciones, 
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BANCO NACIONAL DE NICARAOUA 
DEPARTAMENTO oe EMISION 

BALANCE CONDENSADO AL 15 DE OCTUBRE DE 1956 ===~·=··-==="""""'· ··=...--===~ 

ACTIVO 
Fondn DltpanlblH 

Fondo de Nivelación de Cambios 
Otros fondos: 

Co1001clones 

lledeacuentos y Descuentos 
Préstamos 
Certificados del Tesoro Nacional 
Otras Colocaciones 

Otrat Cu1nt11 del Activo 

Valorea Diversos 
Intereses por Cobrar 
Cuentas Diverm Deudoras 

Total dtl Activo R1alizabl1 

Otras Cu1nt11 d1I D•b• 
Oulo& Generales y de Administración 
Oa1to1 Pagados'.por Adelantado 
Oaetos sobre Compras y l!mbarqu·es de Oro 
Intereses Pagados 
Comisiones Pagadas 

TOTAL 

Caen/as dt Urden Deudoras 

fOTAL OeNe~AL 

Genaro Muñiz L., 
ConlldOI'. 

PASIVO 

• IOl,753,871.87 
334,452.25 -T--

• 175,931,267.31 
14,065,144.08 
2,250,000.00 
-o-

'* 253,048.47 
23,900.88 

247,426.71 ' 
-.........-""""-

t 444,910.61 
992,326.22 

IS,278.49 
-o-
-o-

• 102,088,324.12 

192,246,41 l.39 

524.376,06 
• 294,859,111.57 

1,455,515.32 
'296,314,626.89 

586,340,873.95 

!.f.~82,655,500.84 

BllltlH y D1pó1lto1 

Billetes en Circulación 
Depósitos en Cuenta Corriente 
Otros Depósitos 
Depósitos a Plazo: Cartas de Crédito 

Otras Cuenta• del Pasiva 
Intereses Recibidos por Adelantado 
Cuentas Diversas Acreedoras 
Bancos Extranjeros 
Gobierno de Nicaragua 
Intereses por Pagar 

' 
7 ola/ del Pasivo ExigibU 

Otras Cuentas del Haber 
Intereses Ganados 
Cambios . 
Comisiones 
Otras Utilidades 
Intereses Ganados en Suspenso 

R111rY11 
Fondo d' ReJcrva Legal 
Incremento al fondo de Nivelación 
·de Cambios 

Cuenta Especial Revaluaclón de Re
servas Internacionales 

TOTAL 
Cuentas dt Orden Acrt1dora& 

TOTAL ÜfNfRAL 

Managua, D. N .. 18 de Octubre de 1956. 
' 

BANCO NACIONAL DE NICARAGUA, 
Departamento de Emisión 

LEON. DE BAYLE 
Q<ere11te.<W:ieta! 

• 115,752,090.00 
40,307,819 16 
55,278,074 06 

2,894.$5 

' 2287,3".ll.S5 
4,391,591.69 
-0-
-o-
-o-

1,413,894.95 
723,006.72 

942.75 
21,692.66 

6,887.17 

~ ... 

• 221,340,878.07 

• 

!"' 
> 
o 

6,678!?23.5~ > 

8 • 228,019,801.61 > 
1 o -> :a -o 
o 

2,166¡424.25 "11 -n -> 2,000.000.00 ~ !"' 

38,779,743.91 

25,348,657.12 
• 2Q6,314,626,89 

586,340,873.95 '* 882,655,500.84 ' 
-~·P.'~ 
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Distrito Naclonal. Sur diez y. nueve grados y treinta minutos· 
Este, con una distancia de veinte y cinco 

· . N9 326 metros y veinte cenlimetros; Lote •B• co-
El Ministro del Distrito Nacional, · menzándo de la parte Suroeste del terret\O 

en uso de sus facultades, con un rumbo Norte setenta grados y trein· 
Por Cuanto: ta minutos Este, con una distancia de doce 

lo.-Por escrito de fecha dos de Enero metros y sesenta centímetros; rumbo Norte 
del corriente afio, la sefiorlta Isabel Bravo diez y nueve grados y treinta minutos Oes
Ramirez, mayor de edad, soliera, de oficios te, con una distancia de veinte y cinco me· 
domésticos y de este domicilio, fundada en tras Y veinte centímetros; rumbo Sur seten· 
la Ley de 5 de Noviembre de 1954, solicitó ta grados y treinta minutos Oeste, ,!!On una 
Ja venta de los derechos del Ministerio de1 distancia de doce metros y sesenta centrme
Distrito Nacional sobre dos parcelas de te· tro~; rumbo Sur diez y nueve grados y treín· 
rreno ejidal, siluadas en el Barrio •La Luz> la minutos Este, con una distancia de veinte 
de esta ciudad, detalladas .asi: a) de veinte Y cinco metros y veinte centímetros. El área 
varas de Oriente a Poniente, por treinta va· total del lote a) es de cuatrocientos veinte y 
ras de Norte a Sur, dentro de los siguientes tres metros cuadrados y treinta y seis deci~ 
linderos: Norte, callejón privado de Manuel metros cuadrados; y del loie b) es de tres· 

. José Riguero; Oriente, Sur y Occidente, te. cientos diez Y siele metros cuadrados y cin
rrenos del mismo seftor Riguero; y b) Lote cuenta Y dos decímetros cuadrados y aín
que mide quince varas de Oriente a Ponien· bos están comprendidos integramente en la 
te, por treinta varas de Norte a Sur y está zona urbana de Managua, demarcada en 
comprendido dentro de los siguientes linde· Decreto . No. 162 del 30 de Agosto de 
ros: Norte, callejón privado de don Manuel 1954. 
J. Riguero; Oriente y Occidente, terrenos 4o.-Puesta en conocimiento de-las par
del mismo sellar Riguero; y Sur, el de Víc- tes la medida· y calificación tanto la solící
tor Manuel Hernández. Inscritos los dere tante como el seflor Síndico estuvieron de 
chos .de la solicitante asl: Parcela ta .. bajo acuerdo con ella. . 
el No. 27.726, Tomo CCCLXV, folios 202 y 5o.-Que estando ordenado en el Arfo. 
203,. Asiento lo. y Parcela 2a. bajo el No. 2o. de su Reglamento de· 4 de Enero de 
27.727, Tomo CCCLXV, ·folios 205 y 206, 1954, la venta de terrenos ejidales '>ituados 
Asíento lo. Sección de Derechos Reales, U· en" zona urbana- a razón de un córdoba y 
bro de Propiedades del Registro Público de cincuenta centavos de córdoba el metro cua
este Departamento. drado, Y midiendo los lotes cuya venta se 

2o.-Concedida Ja audiencia ordenada solicita cuatrocienlos veinte y tres metros 
por la Ley al Sindico del Distrito Nacional, cuadrados Y trescientos diez y siete _metros 

· este funcionario estuvo de acuerdo en Ja tra· cuadrados y cincuenta y dos decímetros 
mitación de la solicitud, por haber llenado cuadrados esla venta debe hacerse por los 
la sel'lorita Bravo Ramírez, todos los re~ui· precios de Seiscientos Treinta y Cinco Cór
silos necesarios y estar debidamenle justifi· dobas Y Cuatro Centavos de Córdobas; y 
cada su condición de ejidataria legal de este Cuatrocientos Seteeta y Seis Córdobas y 
Ministerio. Veintiocho Centavos de Córdoba. 

3o.-Publicados que fueron los carteles Acuerda: 
poniendo en conocimiento del público la Primero:-Ha lugar a la venta solicitada 
solicitud en cLa Gacela>, Diario Oficial, nú· por la sefiorita Isabel Bravo Mamlrez. · 
meros 79, 83 y 88 de fechas 12, 17 y 23 de Segundo: - Autorízase al senor Síndico 
Abril del corriente afio; y en el Diario cLa del Distrito Nacional Dr. Leonte Valle Ló· 
Prensa• número 7248, 7252 y 7229 de fe pez, para que ante el Notario de su e!ec· 
chas 23 y 28 de Febrero y 3 de Marzo del ción comparezca en nombre del Ministerio 
c_orriente afta; y no habiendo ninguna opo· del Distrito Nacional sobre dos lotes de !e
s1ción este Ministerio ordenó la medida y rreno descritos y deslindados en los puntos 
calificación del terreno objeto de la solici· lo. y 3o. del Por Cuanto de este Acuerdo a 
tud, designándose con ese fin al Ingeniero favor de la seftorita 1 ;abe! Brav" Ramírez, 
Eduardo Ortega, quien midió y calificó co por el precio lota! de Un Mil Ciento Once 
mo sigue: Lote a) Comenzando de la parte Córdobas y Treinta y O;:,s Centavos de Cór· 
Suroeste del terreno con ·un rumbo Norte daba, que la compradora debe depositar de 
Setenta grados y treinta minutos Este, con previo en la Tesorería de este Minis¡erio, 
una distancia de diez y seis metros y ochen- siendo los gastos de escritura de cuenta de 
la centímetros; rumbo Norte diez y nueve la compradora. 
grados y treinta minutos Oeste, con una dis· .Tercero; - Autorizase al sefior Tesorero 
lanci~ de veinte y cinco metros y veinte cen· del Distrito Nacional para que reciba de la 
ll~etros; rumbo Sur setenta grados y treinta seftórita Isabel Bravo Ramírez, la suma de 

· m~nut.os Oes!.e, con una distancia de diez y¡ un Mil Ciento Once Córdobas y. Treinta y 
seis merros y ochenta_c;:entfmetros; rurnbci Oos Centa~os de Córdoba, que la compra• 
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dora debe depositar de previo en la Tesore
rfa de donde se enviará a la cuenta •Fondo 
de los Ejidos de Managua• en el Banco Na· 
cional de Nicaragua. , , 

Dado en el Palacio del Ayuntamienlo. 
Managua, D. N., nueve de Noviembre de 
mil novecientos cincuenta y seis.-•Aílo Jo 
sé Dolores Estrada•.-Ouslavo Raskosky.
Ministro del Distrito Nacional. - SilYío Mo 
rales, Oficial Mayor. 

No. 328 

veinte y cinco metros y veinte cenllmefro$ 
rumbo norte selenla grados y treinta ·rnitiQ
tos este, con una distancia de ocho metrosa 
cuarenfa centímetros. El área lotal de(p~ 
dio de Doscientos Once Metros Cuadr<!,do!ll 
y S,esenla y Ocho I?ecímetros Cuadrad9S:'V 
esta comprend1d.o mtegramente en la z .. Ólilm 
urbana de Managua, demarcada en Decrtia 
No. tó2 del 30 ae Agosto de 1954 . · 

4o.-. Puesla e;n co':locimienlo de las pade"Wi 
I¡¡_ medida. y cahficac1ón hechas por el !ri.g~ 
mero Eduardo Ortega, lanto el so!icit.ai;l~ 

El Ministro del Distrito Nacional como el Sef'lor Síndico del Distrito Naciói\a 
en uso de sus facültades, estuvieron de Pcuerdo con ella. 

Por Cuanto: 5o.- Que estando ordenado en el Ario 
lo.- Por escritp de fecha dieciseis de Di 2o. de la Ley de 5 de noviembre de 1954' J.i, 

ci.,mbre de mil novecientos cincuenia y cin- venta de terrenos ejidales situados en la ~·o· 
co, el señor•Pilar Guerrero "Rodríguez, jorná- na urbana a razón de un córd.)ba Y cincu·eh• 
lero, soltero, mayor de edad y de este domi· ta centavos de córdoba el meíro cuadrádoJM 
cilio, fundado en la Ley de 5 de Noviembre midiendo el terreno objeto cie la solicitü'l! 
de 1954, y su Reglamento de 4 de Enero de Doscientos Once Metros Cuadrados y·:s~. 
1955, solicitó la. venia de los derechos del senta Y Ocho Decimetros Cuadradcs, esta 
Ministerio del Oislrito Nacional sobre una venta debe hacerse por el precio.. de 1 res, 
parcela de terreno ubicada en el barrio e La- cientos Diecisiete Córdobas y Cincuenta' y 
Luz• de esta ciudad y que mide diez varas 'Dos Centavos de Có1doba. · 
de frente por treinta varas de fondo dentro Acuerda: 
de los siguientes linderos: norte, terrenos Primero: Ha lugar a la venta <Solicitada 
que fueron de don Manuel J. Riguero. calle· por el sef'lor ~ilar Guerrero Rodríguez. 
jón ptiva~o en medio; oriente y occidente, Segundo: Aulorízase al sef'lor Síndico del 

. los del mismo sef'lor Riguero. y sur, tos de Distrito Nacional doctor Leonte Valle Lópe;z;, 
Nicolás Aburto y Petroni> Arriola de Aburto. para que ante el Notario de su elección com~ 
Inscritos los derechos del solicitanle bajo el parezca en nombre Y representación def MÍ• 
número 27506, Tomo CCCLX, ·Folio 301 y nisterio del Distrito Nacional a olorgarescri
Tomo CCCLXI, Folio 146. Asiento lo. Sec· tura de venta de los derechos del Distrito 
ción de Derechos Reales, Libro de Propie- Nacional sobre la parcela de terreño ejfdal 
dades del Registro Público de este Departa- descrito y deslindado en los puntos lo. y 3o. 
mento. del Por Cuanto de esle Acuerdo, por el pre· 

2o.-Concedida la audiencia ordenada cio de Trescientos Diecisiete Córdobas y 
por la Ley al Sel'ior Síndico del Distrito Na- Cincuenta Y Dos Centav·os Córdoba, que el 
cional este funcionario estuvo de acuerdo compradoi; debe depositar de previo en la 
ei; la tramitacíón de ra so!idtud, por estar Tesorerfa de este Ministerio, siendo los gas· 
bien claros Jos derechos del solidtante y ha- tos de escritura de cuenta del comprador. 
ber llenado los requisitos legales con la soll- Tercero: Autotízase al seilor Tesorero del 
cilud. · Distrito Nacional para que reciba del sef'lor 

3o.- Publicados que fueron los carteles Pilar Guerrero Rodríguez la suma de Tres· 
poi_ii~ndo en conocimiento del público la cientos Diecisiete Córdobas y Cincuenta y 
solicitud en •La Gacela» Diario Oficial nú· Dos Centavos de Córdoba a que se refiere 
mer~s 82, b7 y 91 de fechas 16, 21 y 19 de el punto anterior, para ser depositada en la 
Abril de 1956; y en el Diario «la Prensa> cuenta ·<Fondo de los Ejidos de Managua• 
números 7248, 7252 y 7229 de fechas 23 y en e! Banco Nacional de Nicaragua. 
28 <!e F<'brero y 3 de Marzo de 1956; y-no · 
habiendo ninguna oposición esle Ministerio Dado en el Palacio del Ayuntamiento •. 
ordenó la medida y calificación del terreno Managua, D.N,, diez de Noviembre de mil 
objeto de la solicitud, designándose con ese novecientos cincuenta y seis. - •Año José 
fin al Ingeniero don Eduardo Ortega quien Dolores Estrada•. - Gustavo Raskosky, Mi· 
midió y calificó como sigu": "principiando nislro .del Di~trito Nacional.-Sílvio Morales, 
de la parte sur-oeste del terreno con un rum- Oficial Mayor. 
bo norte diez y nueve grados y treinta minu- -=--"'===----===---=----
los oeste, con una distancia de veinte y cfo, SECCION JUDICIAL 
co metros y veinte centímetros; rumbo sur 
setenta grados y treinta minutos oeste con l REM.•ffES 
una distancia de ocho metros y cua'renta . N<;> 10442 
centímetros• rumbo sur diez". ·y nueve grados . Doce m-:rld1,.nas quince ~ste mes, subastará .. l . ¡ .' . _ . . ftnc-a trescientas _manzanas ub1cadaa Montes Verdes. 
Y rem á minutos este, Con Una d1stanc1a de iu.risdlc~ión Camoapa, Monte, estos llnderOS\ orlen< 
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te, Ernesto Ro'bleto; ponlent .. , Juan Ojeda; 
Oeno_vevo López; sur,_ Francisca Marfrí. -

Opóngase legalmenle. 

nqrte, 1 . N9 10453 

A valúo: mil córdobas. 
Ejecuta: Pablo Picado a Juan Mendoza. 
Secretaría Jul:gado Local Civil.· Boaco, tres Dl-

ciembre mil novecientos cin-cuenta y sefs.-Oriando 
Calero. 3 3 

No Í0450 
Once de Ja mañcna Lunes dleiisiete d-e ·ot-ciem

bre en curso, local-de este desPacho subastará.se ine 
¡or postor lote de terreno ubicado al sur de, esta 
ciudad, que mide treinta,. por decir "quinct( varas 
de frente por treinta de fondo, y -comprendido den
tro de loa siguientes linderos: oriente, l_~:ite de doña 
Agues Weetock; occidente. terrenos de Ro3a1io lno· 
c:cnte Mendoza; norte, predio doctor Cfare~ce Bur:" 
gheim; y sur, pr-edio del Mismo· doctor Bu-gbeim. 

Base de-la subasta: -diez y siete mil setecientos 
córdobas. _ 

Ej" ecución: Leonor-Oarcra de -Ag11i1ar corté_ s _con· 
tra uan José Morales. · 

Dado en el Juzgado Primero de Dlalrito para lo 
·Civil. Managua a la_s diez de la maüana del d Í-a cin 
co de Diciembre de mil noV.-eciento1 cincue1:ta y 
seis.-Orion Cat'rasquif(a,. Juez-19 de Distrito_ para 
lo Civil.-Ante mf., C .. Reyl.~so.-f Sr_(o. 3 3 

No.10447 
Once la mañana, veinte Diciembre ·corriente,_ au

bastaráse este juzgada casa y- solar situado Barrio 
Zamora esta ciudad, compuest-o solar diez: varas 
frente por cuarenta de fondo. Contiene casa caftón 
de ta&las~ tejas de barro., de ocho vara~ de Jargo 
por seis de ancho. c:orredor y cocina-. piso ladrillo 
cementó, excusado_, servicio agua y luz eléctrica, 
lin<Seroa: ortente, dieciocho avenida su~oestc enme
dio, terrenos -Lila Uriarte de Mora; occidente, terre,. 
nos Edua,-do Selva L"lcayo; n_orte, terreno prometi
do vender a Domingo Cé1ar Ac:evedo; y sur,,. casa y 
solar de Julio · Martín~z Santos. ~nscrito número 
veinfiseis mil trescientos v-eíntitres, tomo trescientos

. cuaccnta y uno, folio'!! no-venta y oc:h-o y siguiente, 
asiento primero. Sección Derechos -R-ealesE Registro 
Púb1ico este Departamerito. ~ 

Ejecución: Jorge Villa Morales contra Cándida 
Forn_os Reyes. · - · 

Base subasta: quince míf novecientos treinta cór
dobas .. 

Oyense posturas legales. · -
Dado en Managua. a los seis :dras de Diciembre 

de mil novecientoa cincuenta y s-eis.-Orlon Carras· 
quilla,-Alberto Canales C. 3 3 

Ng 10461 
On~e de ta mafiana. en el •focat de este Juzgado, 

del día trece de Diciembre: coJ·riente año subasta
ránsc mejor postor., siguientes httnu~les: a) -Fin~a 
1ú~tíca, Jurisdicción esta ciudad. Comar~a Chiqu1-
listagua, consistente lote de terreno linda: Oriente, 
-camino rústico; Norte, Ben-edi-cto Morales~ carretera 
enmedio; y Sur, sucesión de Maria López; con ca
pacidad de mil cuatrocientas setenta y cinco va..-as 
oeuadradas,,. más o menos; y, b)-F.iñca semi-urbana. 
en esta ciudad, alr-ededores paieo Tiscapa~ eonsis
ten1c !ote de terreno de trescientas varas cuadradas 
superficie, linda: Oriente.._ Occidente y Norte,. pre

. dios de Ouil · ermo y Margarita Solórzano Za val a; 
Sur, Carmela López Uriarte. 

Ejecuta: Wílfredo Wheelock hijo a Salvador So
lórzano Sánchez. 

- Base: seis mil doscientos cór-dobas en conjuuto 
-ambos inmuebles. . 

Oyense posturas legales- al contado .. 
Juzgado p,-imcro Civil dei Distrito. Managua, 

treintiocho de Noviembre mif novecientos cincncn
-ta y seis~-Prión CarraaquiUa-..-!-C. -Reyes O. 

- 3 

Cuatro - farde próximo. veinte d-e Dicieníbre co
rriente.- Local _este Juzg•do. suba.staráse mejor pos
tor, pr-ed:o u1bano1 sitio barrio Alta Gracia esta 
ciudad.- esquinado, mide diecinucve. vargs de frente1 

de Norte a Sur. por treintído• varas1 rrcinticu.atro 
centimetros de fondo, lindante: Norte, lote prome
tido vender a Herminia Amador y lote del Revel"cn· 
do Rafael María Fabreto1 veinticinco calle Suroeste 
cnmedio; Sur.-_el de Elvtra Mejla; Oriente.,, el pro""'. 
metido vender- • A-lai-fa Auxiliadora OUvares, vein..
Usicte avenJda Suroeste enmedi-o; y Occidente, el 
de Julio Lalind•. · · 

Ejecución: Rosaifa Vega Ouevara contra' Rosa 
Margot de Chacón. _ -

Base- de la Ejecución: Seis Mil Do9cientos Cór· 
dobat. _ _ 

Dado en el juzgado 2o. Civil del -Distrito. Ma
nagua, seis de Dicietnbre de mil novecientos ..t:ltt. 
t-:ucnta y- seis. "Las tres de la tat'de .. ~Fran.:o. H .. 
Borgea, Juez.-joaé Alex. Sallnat C., Sdo. · 

3 l 

_ . N9 10451 
cuat.-o tarde diecinu-cve <.orrien te-,_ local este Juz.

gado.subaataráse mejor postor fir:u:a urbana Barrio 
Zamora; -mide diez varas frente Oriente a Occiden
te por treinta fondo de Nort¡, a Sur, linda: Orient"· 
Josefa Lainez de SaJaz:ar; _ Ocridente, Berta Aftofa -. 
de Narváez; Norte,. Candelaria.Cabrera; Sur, -calle· 
enm~dio, Rafael Ramfrcz Rojas; inscrita con No4 
27 358 tomo CCCIVlll, folio 298 y tomo CDXXI, fo. 
Jio 286 Asiento to. Sección de Derecho~ ,Eteales. 

Ejecución Teniente Orlando Vil!alta Roa,. contra 
B~n:ígllo fl'onseca, por suma de córdoba•. 

Dado juzgado Segnndo Civil d"l Diatríto a las 
tres de la tarde del dfa c:in-c::o de Diciembre de mil 
RovecieRtoa c::iucuenta y seis-.. Franco. H. Bo:rgen$. 
juez 2o. Civil del Dittrito. - José· Alex. Salinas S, 
~~ 31 

TITULOS SUPLETORIOS 
, -N9 10432 . . 

Ati'a-Juiia Hernández de Re1"Ci¡ aoUcita trtOIO su· 
p1etorio., terreno propio, casa y solar, Tolapa~ - esta 
jur:iedic-eióo, lindante: Oriente, JuUa Morán; Po
niente y Sur, Dolores. Carvajal; Norte-, 11idro San• 
doval. -

intaretados opónganse~ 
Juzga-do Civil D_ist1;ito.. León, uno DiCfembre mil 

novecientos cíncuentiscis.-J, R._Saborí-o e., Srio. 
- 3 1 . 

Ng 10431. 
Esteban N!i'!.o Salga.do, solicita título supletorio 

casa y solar-~ terreno propio; aitío Juche, esta juris
dícci_ón,_ Jindante: Oriente.,- Susana Nido; Poniente, 
Nestor NiñO; Norte-t c:amino real Larreynaga; Sur, 
Antonio A1endoza. - . 

lntereiado• -opórrganse~ 
Juzgado Civil l.>istrito. León,' 

mil novecientos cincuentiscis. - J. 
Srio. · 

Ng 10427 

uno Díciembce 
R. S•borfo E , 

3 1 

Ma.rfa Magdalena Rayo Dávila$ solicita título su· 
pleiorio., finc:a rlistic:a ocho man2anas aproximada· 
mente-, jurisdicción San Nicolás~ este departamento, 
lindante: Oriente, Leandro Camas; Po-niente, Cecl-
lia Acuna; Norte, Saturnino- Marlfnez; Sur, Leonar
do Ac-uftaA 

Interesados opónganse. 
juz-gado Civil Distrito. León, veintitrés Octubre 

mU novecientos cincuentfse-is. - J~ R.. Saborfo f .. 
Srio. 3 l 

N9 10426 
Pedro Rayo~· solicita tftulo supletorio,- finca rús

ti-ca e El Níspero•, cincuenta manzanas. tCrren-o pro· 
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pio. ju-risdicción San Nicolás. este -Departamento,. 
lindante: Oriente., .Fernando y Santiago Rayo, me
diando zanjón; Norte, Hipó1ito Acuña y Santiago 
Rayo. 

Interesados opónganse. ~ . r 

ju2gado Civil Distrito. Leónt ve1nt1tres Octubre 
mil novecientos cincuentiseis. - J. R.. Saborfo E.1 

·~ 31 
No. 10425 

Pedro Rayo solicita titulo !>Uplelorio. lo-te siete 
manzanas, ter:eno propio, ju iidíc.;;:íón Slln Nic:olás1 

este Departamento,. conocido como •La Puerta Pe
queña•, Hndanie'! Oriente, juan Rivera; Pon,:.ente,. 
el solicitante y juan .Rivera; Norte, Leandro Cama9 
y Prudencio Machado; Sur, medig,ndo camino,. En 
carnac:íón Machado. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil del Distoito. León, veintitrés Oc

tubre mil novecientos cincuentiseis .. - J. R. Saboreo 
E., Srio. 3 1 

No. 10424 
Pedro Rayo._ solicita tftulo supletorio,, lOtes terre

nos propios. jurisdicción San Nicosás. este Depar .. 
lamento, s) -~La Majada•, de treinta manzan~s 

aproximadamente_, li:nd~nte: O~iente. Antonio ~pt 
noza.; Poniente, Antonio Esptnoza y .Enearnactón 
Machado; Norte, mediando camino:1 predio del ao
licitante-; Sur:1 Emilio Blandón; y b)-<Pucrta Cerra 
da•,, cincuenta manzanas aproximadamente:. !inda~ 
te: Oriente. mediando cercos y zanj-onadas, Antonio 
Espinoza y sucesor-es Sabas Rivef'a; Leonardo Acu
ña y Fernando l{e_yes; Norte, Le~nd_ro Cama•* ~r-.u4 
denc:io Ma-chado y Leonardo Acuna; y Sur, Em1l10 
Blandón. · 

Interesados opónganse.. . 
ju2gado Civil Dist. ito, León .. veintitrés Octubr.:: 

mi! novecientos ~lncuentiseis .. - J. R. Saborlo a:., 
Srio. 3 1 

N9 10420 
Humberto Marchena Marín, pide Utulo supleto 

-rio siguientes propiedades: -a)-Finca Palmira, -se· 
sen-ta manzanas extensión, cerc:ada alambre tces hi
los-. cultivadas sei-enta :can potreros empastados za
cate guinea~ ja raguá y Melina,. y cesto terreno mon
te incutto, con casa habiiacióu_~dentro» .. limitada: 
Norte. f•nca Juan Marchena; Su1\ finca Juan Mar· 
chena. f:usebi.a Oonzá:ez y Facundo Herrera; Orien 
te .. sttios Santa Bárbara y San Nicolás; Occidente, 
Juan Marchena. b) -Finca café treinticinco man
zanas extensión; cercada a1amb_re trea hitos. cultiva· 
da <:inco mil cafetos cosecheros y quince mil crian
za, limitada:: Nort~! f:nca Antonio Marchena; Sur_, 
finca juan Marchena; O:riente, finca Juan Marchena 
Y Humb-erto A1archena; Occid_ente, fiaca ,'\'ledardo 
Martfncz; la cual propiedad denominada e.Los Jil-
gueros.... . ,, _ 

.Esiima el valor de las dos en do;. mil cordobas. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal~ 
-na.do juzgado Ctv:H Oist;ito. Ocotat) veintiocho 

Noviembre, mil novecientos cincue:nta y seía. julio 
C. Madrig:_il. ~J. ~· Jarqufn e;,. ~r_to~ 

_Conforme.-J. L. Jarquín C._, Sr-to. 

Tl:RRENOS MUNICIPALES 
N9 10449 

3 

ttumb~rlo Argüello TeffeJ, mayor de edad, casa
do, comerciante y de este domh:ilio, en su earáeiec 
de apoderado generalísimo de su señ-:)ra madre do
fta Maria Etnestina Telf~l v. de· Argüello Cervan
tes_, solícita venta lote de terreno ejidat con una 
extensión de dos mil seteeientas cuarenta y ocho 
varas cuadradas y sesenta y seis -eentésimas de v.ara 
i::uadrada y está limitada por todos rumboa el terre
no que er'a antes de don Ernesto Solórzano Thomp
son y hoy de Humberto ArgücUo Teffel. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 

Dado en el Palacio del Ayuntamiento, Managua 
Distrito Nacional. -a los veintiocho d[as del mea d~. 
Noviembre de mil novecientos cincuenta y sCi.1 .. -.... 
O. Raskos.ky. Ministro del Distrito- Nactonat ...-:s.
Morale., Of. Mayor. 

CONVOCA TO RIA 
No. 10479 

3 l 

Cftan"" a los Accionistas de la Compañía de Abo,• 
rro, y Fomento del Hogar Pcopio, S. A~z para A-1atn,: 
blea Oen-er-al Ordinaria que deberá ce1ebcarse 'el 
dfa 28 de Diciembre del corriente año, a las S de l.: 
noche en el local de las Oficinas de la Compailf,a. 
situado frente al Parque Central de Manigua~ 

l:.ntre otros as:intos a tratarse están 109 de- las mo, 
dific:ac:iones de la Esct'itara Social que se refieren it 
la Representac:ión Judicial y Extra-Judícial del~ 
Compai1f.a, Fiscalización, junta General _y otro•-d~ 
menor importancia .. 

Para tal fin es necesaria la presencia de Socioa 
que representen al menos las tres cuartas partes dét 
Capital Social y por lo tanto, ae invita a iodos 1<iif 
Accionistas a asistir a esta Asamblea o a hacerse 
repre.ientar por escrito a la misma. 

Managua, D. N , 10 de Diciembre de .1956. 
CESAR CUADRA, 

Secretario, 
3 2 

CITACION 
N9 10485 _ 

Se cita a los Accionistas de la. -Compañía Cigarre-.
ra y de industrias cMombacho• S. A .. , para- que 
asistan a la Junt4 General de' Ac:efoní1:tas.. que lie 
llevará a efecto el día 30 de Diciembre de 1956, -• 
-•as 8 de la noche, en el lo-e:a1 de su oiiciria,_ sJtuada' 
entre Calle 15 de Septiembre, y 2da. Avení<!¡¡ Sur 
o~~ . 

Managua, D. N., 12-Dicieml:re de 1956. 

MA' UEL ANTONIO PORRAS, 
Secretario de la Junta Directiva .. 

3 1 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
No. 10464 

Eduardo· Miranda Mora•e~, •olidta que 
conjuntamente con sus hermanos Humberto 
Miranda Morales, Edmundo Miranda Mora• 
les, Inés Miranda Morales de Marenco, Oc
tavio Miranda Morales, Francisco Oalo Mi· 
randa Morales, Enrique Miranda Morales, 
Nena Miranda Morales de Lacayo y Carlos 
José Miranda Morales, se les declare herede
ros de sus padres doctor Francisco Galo Mi· 
randa y María Luisa Morales de Miranda. 

Oposición término legal. 
juzgado Civil Distrito. Granada, siete Di· 

ciembre mil novecientos cincuen!iseis. - Ed· 
mundo Matus M., S<io. 1 

N9 10457 
Julia Sandoval, presentóse este Despacho 

solicitando se le declare heredera de su Pª" 
dre natural Víctor Manuel Sandoval. Quí~n 
tenga igual, mejoT derecho, preséntese opo· 
niéndose dentro del término legal. 

Juzgado Civil del Distrito. Granada, Di· 
ciembre siete de mil novecientos cincuenta 
y seis. - Ante mi, Edmundo Matus M., Se·. 
cre!ario. l 

www.enriquebolanos.org
www.enriquebolanos.org



